
ACTA DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA. 
COMPAÑÍA TRANSPORTES COELLO S.A. CELEBRADA EN LA CIUDAD DE QUITO EL 01 

DE ABRIL DE 2017. 

En la ciudad de Sangokqul, el día 01 de abr del año 2017, alas 15.00 horas se reunen ey las 
bcinas de la compañia, ubicadas enla Av. Shiys Km, 3 y meda vía Amaguaña, los accionistas 

de la compañía TRANSPORTES COELLO S.A. que representan el 100% del capta pagado de 
la Campaña. Dichos acconistas son: 

  

  

        

Copia 1 Namerocdo Accionistas Suscrto y | pane 
Coalo Zanón O TO 
Coello Benavides Mariana de Jesús 3000 3 

TOTAL 700% 300 ]   
Por encontrarse presente el 100% del capital suscio y pagado de ia compañia, los accionistas 
resuelven constfutee en Junta General Ordinana, con el carácter de unversal, l amparo d8 lo 
dispuesto por la Lay de Compañias vigente, sagún convocatoria realizada ol 23 de marzo de 
2017, para atar lo siguiente: 

Presentación y Aprobación de los Estados Financieros integrales bajo Normas 
Intemacionales de información Financiera de TRANSPORTES COELLO SA, por el año 
2016, 

Prosios esta sesión a señora Marina Coello, quien acta como Presidente la Compañía y como 
Secrutado actúa e señor Gonzo Coelo. 

La Presidencia, luego de rabiar la concumenca del 100% de la totaldad dal capial social 
suscrlo y pegado de la compañía, declara formalmente instalada la Junta General de 

Accionistas, al amparo de lo dispueslo en la Lay de Compañas y dispona que 50 proceda a 
conocer el orden del día acordado. 

Leido el orden del día, se procede a tratar os puntos mencionados en los mismos: 

1 Prosentación y Aprobación de los Estados Financieros Integrales bajo. Normas. 
Intemacionalos de Información Financiera de TRANSPORTES TRANSPORTES COELLO 

SA. porolaño 2018. 

La Junta con la asistencia dl 100 % de los accionistas, procadíó ala lectura del Acta por parte 
del Secsolario designado, donde se aprobó por unanimidad los RESULTADOS DE LOS 

Ss



ESTADOS DE SITUACION FINANCIERA INTEGRALES DE LA EMPRESA dstarminados para 
0 (PY 31/12/2016) por Normas Intemacionals de Infomación Financiera, 

¡Sendo las 16930 so levanta la sesion, frmanco para constancia y de conformidad con la Ley 
odos los acconists de la compañía. 

+ LD 7,


